
  

ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

VOxAiMITADA “SUMINISTROS MEDICOS 

- 25h ECUADOR" PUCO REA 
£/ |< OMPAÑÍA LIMITADA”, QUE HACEN 
L.,:f0S SOCIOS SEÑORES SONIA 
=="/ CECIBEL REA BALLAGAN, NELLY 

MARLENE REA BALLAGAN Y JOSE 

MARCELO PUCO REA A FAVOR DE 

LOS SEÑORES JOSE IGNACIO PUCO 

FLORES, SALVADOR JEFFERSON 

PUCO FLORES Y SEGUNDO PUCO 
RE A.- a 

CUANTÍA: $300,00, + eeeoanacnnnrancs 

En la Ciudad de Milagro, Cabecera del Cantón del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

NUEVE días del mes de NOVIEMBRE del dos mil ONCE, ante 

mí, Abogado JORGE GARCIA MAZZINI, Notario Primero del 

Cantón Milagro, comparecen fas siguientes personas. Por una 

parte y por sus propios derechos los señores SONIA CECIBEL 

REA BALLAGAN, soltera, estudiante, NELLY MARLENE REA 

BALLAGAN, soltera, estudiante, Y JOSE MARCELO PUCO 

REA, soltero, Empleado, y por otra parte los señores JOSE 

IGNACIO PUCO FLORES, soltero, estudiante, SALVADOR /- 
JEFFERSON PUCO FLORES, soltero, estudiante // 44. * 
SEGUNDO PUCO REA, casado,  estudianteéy/ 
Comparecientes me manifiestan que son de nacional 

ecuatoriana, con domicilio y residencia en éste cantón Milagro, 
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mayores de edad ¡ con la capacidad civil necesaria para 

obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe.- Bien 

instruidos sobre el objeto y resultados de la presente escritura 

de Cesión de Participaciones de la Compañía Limitada 

“SUMINISTROS MÉDICOS DEL ECUADOR” PUCO REA 

“COMPAÑÍA LIMTADA”,, a la que proceden como queda 

indicado y con amplia y entera libertad para su otorgamiento, 

me presentan la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase 

incorporar una de Cesión de Participaciones de la Compañía 

Limitada “SUMINISTROS MEDICOS DEL ECUADOR” PUCO 

REA “COMPAÑÍA LIMITADA”, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA INTERVINIENTES: Al! otorgamiento y 

celebración de la presente escritura pública de Cesión de 

Participaciones , intervienen por una parte, en calidad de 

cedentes, los señores SONÍA CECIBEL REA BALLAGAN, 

NELLY MARLENE REA BALLAGAN Y JOSE MARCELO 

PUCO REA, y por otra parte en calidad de Cesionarios los 

señores JOSE IGNACIO PUCO FLORES, SALVADOR 

JEFFERSON PUCO FLORES Y SEGUNDO PUCO REA.- 

SEGUNDA ANTECEDENTES: UNO.- La Compañía Limitada 

“SUMINISTROS MEDICOS DEL ECUADOR” PUCO REA 

“COMPAÑÍA LIMITADA”, se constituyó mediante escritura 

pública celebrada el dieciséis de enero de mil novecientos 

noventa y cinco, ante el Abogado Vicente Vanegas Pardo, e 

inserta en el Registro Mercantil del Cantón Milagro, el cuatro de 

Abril de mil novecientos noventa y cinco, conjuntamente con la 

resolución Aprobatoria de la intendencia de Compañias de 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN MILAGRO 
Rocafuerte y 5 de Junio (Edificio Saltos Oficina No.11) 

Teléfono: 2970335 
Regpropiedadmilag:oQhoimall.com 

Abogado Alfredo Sánchez Barón 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON MILAGRO 

CERTIFICO: 

Que revisados los Índices del registro Mercantil a mi cargo, consta 

el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía 

SUMINISTROS MEDICOS DEL ECUADOR PUCO REA CIA. 

LTDA., en la persona del señor SEGUNDO PUCO REA. La 

inscripción se encuentra anotada con el Repertorio $584 y con el 

Registro 14119, el 8 de febrero del 2001. 

Cualquier observación en el contenido del certificado 

, comuníquese al Registrador o a su Asesor Legal. 

Lo certifigó. <: 
Milagro, 21 de hoviembre de 2005. A las 11h00 
ASB/em.' 

Narr 
2h. Alfredo ónchez 40! 
Registrodor de to Propiec:.. 

dei Cantón Milogra 

 



  A 

> 
ECUATORIAMA+t+5 68 Y4443V4242 

a ( 9 SOLTERO a 
Rega Cel - CIUDADANIA 09401285409 SECUNDARIA ESTUDIANTE PUCO FLORES SALVADOR JEFFERSON o SEGUNDO PUCO REA - “GUAYAS MILAGRO /MILASRO Ml TT IRMA CECILIA FLORES REAL 01 FEBRERO 1993 o 

MILAGRO 22/08/2011 -  00Í- 0408 01009 MN 22/02/2083 - A 3587484 4      

  
  
 



  

  

    

-. REPÚBLICA DEL ECUADOR 23 y COMSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

344-091 09239390219 
redil CÉDULA 

PUCO FLORES JOSE IGNACIO 

GUAYAS 

PROVINCIA 

MILAGRO    
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CIUDADANIA 
REA BALLACAN NELLY MARLENE 
GUAYAS /MILAGRO/MILAGRO 
19 MAYO 1972 

50£- 0020 00752 7 
GUAYAS/ MILAGRO 

  

ze REPÚBLICADEL ECUADOR 
v carl CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

0914465968 097-0120 CÉDULA 
NÚMERO 

REA BALLAGAN NELLY MARLENE 
—_ 

OULAYAS 

PROVINCIA 
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, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
y CREA CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Z : _ .  SERTIFICADO DE VOTACION 

093-9120 0914225708 
NÚMERO CÉDULA 

RBA BALLAGAN SONIA CECISEL 

 



  

   

JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE SUMINISTROS MEDICOS DEL ECUADOR 
PUCOS REA CLA. LTDA. 

En la ciudad de Milagro a los dos días del mes de noviembre, a las catorce horas del 

año dos mil once, en el salón de SUMINISTROS MEDICOS DEL ECUADOR 

PUCO REA CIA. LTDA. Con domicilio en la cudad de Milagro, ubicada en las 
calles 24 de mayo y 9 de octubre se lleva a efecto la Junta General de Socios para 

tratar sobre la CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
SUMINISTROS MEDICOS DEL ECUADOR PUCO REA. 

Se instala la cesión con la presencia de los socios fimdadores de la compañia. 
Señores. 

Sonia Cecibel Rea Ballagan, Nelly Marlene Rea Ballagan, José Marcelo Puco Rea y 
Segundo Puco Rea- se instala la Junta General actuando en calidad de secretaria 

Sonia Cecibel Rea Ballagan. 

ORDEN DE DIA 

1.- Único punto es sobre la transferencia de ACCIONES A OTRA PERSONAS. 

El quórum es el reglamentario y legal. Y por decisión unánime se acuerda transferir 

las acciones de la siguiente manera los CEDENTES SONIA CECIBEL REA 
BALLAGAN sede a JOSE IGNACIO PUCO FLORES con la cantidad de 100 

participaciones de un dólar, NELLY MARLENE REA BALLACAN sede a 
SALVADOR JEFFERSON PUCO FLORES con la cantidad de 100 participaciones 
de un dólar, JOSE MARCELO PUCO REA sede a SEGUNDO PUCO REA con la 

cantidad de 100 participaciones de un dólar, dando un total de trescientas 
participaciones de un dólar cada una, ceden con todos los derechos inherentes a la 

Mismas, 

  

Milagro, 2 

nt Coribel Rea Ballagan 
CA. 0914225763 
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Guayaquil, dictada el catorce de marzo de mil novecientos 

noventa y cinco, por el Abogado Héctor Villagran Cepeda, 

Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compañía de 

Guayaquil, Encargado.- DOS.- Posteriormente de Mediante 

Escritura otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Milagro, 

Abogado Vicente Vanegas Pardo, el trece de marzo del dos mil 

uno, se aumentó el capital y reformó el estatuto de la 

Compañía — Limitada “SUMINISTROS MEDICOS DEL 

ECUADOR” PUCO REA “COMPAÑÍA LIMITADA”, la misma 

que fue aprobada por la Superintendencia de Compañía 

mediante resolución numero CERO UNO - G — | - CERO 

CERO CERO CINCO UNO SIETE UNO, quedando el capital 

actual de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA, dividido en cuatrocientas 

participaciones de UN DÓLAR, cada. una de ellas, 

correspondiéndole a cada socio cien participaciones.- TRES.- 

La Junta General de Socios de.la Compañía, celebrada con el 

carácter de universal del día dos de noviembre del dos mil once, 

con el voto unánime del capital social y pagado, autorizó a los 

socios SONIA CECIBEL REA BALLAGAN, NELLY MARLENE 

REA BALLAGAN Y JOSE MARCELO PUCO REA, para que 

transfieren las acciones que poseen en la compañía, o sea 

TRESCIENTAS PARTICIPACIONES, de UN DOLAR cada 

una, a favor de los señores JOSE IGNACIO PUCO FLORES, 

SALVADOR JEFFERSON PUCO- FLORES. Y SEGUNDO 

PUCO REA.- TERCERA. CESION DE PARTICIPACIONES.- 

Con los antecedentes expuestos, los cedentes 'S H 

CECIBEL REA BALLAGAN, NELLY MARLENE “RE 
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BALLAGAN Y JOSE MARCELO PUCO REA, ceden las 

TRESCIENTAS PARTICIPACIONES, de UN DOLAR cada 

una, que poseen en la Compañía Limitada “SUMINISTROS 

MEDICOS DEL ECUADOR” PUCO REA “COMPAÑÍA 

LIMITADA”, a favor de los CESIONARIOS, JOSE IGNACIO 

PUCO FLORES, SALVADOR JEFFERSON PUCO FLORES, y 

SEGUNDO PUCO REA, con todos los derechos inherentes a 

las mismas.- CUARTA ACEPTACIÓN: Las partes aceptan la 

transferencia de participaciones conforme a lo estipulado en 

este contrato.- QUINTA PRECIO: El precio de compraventa de 

las participaciones objeto de este contrato es el de 

TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, suma que los cedentes declaran tenerla 

recibida en monda de curso legal y a su entera satisfacción.- 

SEXTA. INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las partes quedan 

mutuamente autorizadas para obtener que de la presente 

escritura de cesión de siente razón al margen de la inscripción 

en el Registro Mercantil referente a la constitución, así como al 

margen de la matriz de la escritura de constitución.- SEPTIMA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña certificado del 

Representante Legal de la Sociedad con el que se acredita que 

la Junta General de Socios, con el consentimiento unánime del 

capital social, autoriza a los socios comparecientes para que se 

transfieran las participaciones que poseen en el Compañía a 

favor de los cesionarios en este contrato.- f) de Abogado 

Johnny Cabezas Cerón.- registro número tres mil quinientos 

sesenta y tres.- Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 
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PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICAN LOS 

OTORGANTES.- Leida que les fue a los comparecientes, la 

presente escritura, de principio a fin en clara ¡ alta voz, por mí, el 

Notario, los susodichos comparecientes, la aprueban en todas 

sus partes, se afirman, ratifican i firman en unidad de acto 

conmigo de todo lo cual DOY FE.- 

Obaoits) 
SONIA CECIBEL REA BALLAGAN 

C.C. tt 091422576-8 

N LENE REA BALLAGAN 

C.C. ++ 091446596-8 

JOSE MARCELO PUCO REA 

C.C. $4 090908954-2 

   
SALVADOR JEFFERSON PUCO FLORES 

C.C. ++ 094012854-9 
  



         
SEGUNDO P 

C.C. $ 0501 
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E Compañía Limitada “Suministros Médicos del 

los socios señores Sonia Cecibel Rea Ballagan, Nelly 

Marlene Rea Ballagan y José Marcelo Puco Rea; a 

favor de los señores José Ignacio Puco Flores, 

Salvador Jefferson Puco Flores y Segundo Puco 

Rea; en fecha nueve de noviembre del dos mil once 

en la Notaria Primera del Cantón Milagro.- Esta 

anotación se la hace al margen de la matriz principal 

celebrada en la Notaria Tercera del Cantón Milagro, 

en fecha dieciséis de enero de mil novecientos 

  

    de febrero del 

  

  

 



  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro 

Juan Montalvo No. 510 entre Pedro Carbo y Bolívar 

Número de Repertorio: 2012— 961 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MILAGRO, certifica que 

en esta fecha se inscribió (eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Catorce de Marzo de Dos. Mil Doce queda inscrito el acto o 

contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL de tomo 3 
de fojas 1035 a 1047 con el número de inscripción 158 celebrado entre: 

([REA BALLAGAN SONIA CECIBEL en calidad de CEDENTE], [REA BALLAGAN NELLY 

MARLENE en calidad de CEDENTE], [PUCO REA JOSE MARCELO en calidad de 

CEDENTE], [PUCO FLORES JOSE IGNACIO en calidad de CESIONARIO], [PUCO 

FLORES SALVADOR JEFFERSON en calidad de CESTONARIO], [PUCO REA SEGUNDO en 

calidad de CESIONARIO], [CIA. SUMINISTROS MEDICOS DEL ECUADOR PUCO REA 

CIA. LTDA. en calidad de COMPAÑÍA] ). 

AbÍórgO Safadi Antepara 
Registrador de la Propiedad . 
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